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Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación. Rad 2021-00119.

Javier Mendoza <javiermendoza@lawyersenterprise.com>
Mar 26/10/2021 4:55 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caldas - Marmato <j01prmpalmarmato@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juzgado 01 Civil Circuito - Caldas - Riosucio <j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO, CALDAS.
Rad. 2021-00119

Por medio del presente, me permito adjuntar Recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra el Auto
Interlocutorio por medio del cual se decidió Rechazar la demanda presentada dentro del trámite judicial
identificado con el radicado del asunto. 

Cordialmente,
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Doctor: 
JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO -CALDAS-.  
E.                                                     S.                                                    D.  
 

  

 

  

 

JAVIER MENDOZA LARA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
72.122.603, portador de la Tarjeta Profesional número 111.413 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado Judicial de la 
Sociedad CALDAS GOLD MARMATO S.A.S., procedo a presentar 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN frente al 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 0481-2021, notificado por estado 
electrónico Número 152 del 21 de octubre de 2021, a través del cual SE 
RESOLVIÓ RECHAZAR DE PLANO LA DEMANDA DE AVALÚO DE 

PERJUICIOS DE SERVIDUMBRE LEGAL MINERA (Ley 1274 de 2009) 
promovida por mi representada en el marco del radicado de la referencia. 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EJERCIDOS 
 
1. El AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 0481-2021 fue notificado en el 

ESTADO ELECTRÓNICO NO. 152 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021. En ese 
orden, el primer inciso del artículo 318 del Código General del Proceso, a 

propósito del recurso de reposición, establece que:  

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 
que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen.” 
 

De igual forma, el aparte pertinente del inciso 3 de la misma disposición, 
consagra que:  
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“Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto.” 

2. Ahora bien, respecto de la alzada, el estatuto adjetivo en el numeral 1 del 

artículo 321, señala lo siguiente en lo que a su procedencia atañe: 

ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. “Son apelables las sentencias de primera 
instancia, salvo las que se dicten en equidad. 
 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera 
de ellas.” 
 
Sobre la oportunidad de la apelación, el segundo inciso del numeral 1 del 
artículo 322, es de un tenor similar a la norma que se refirió en precedencia 

para el recurso de reposición, esto es, dentro de los tres (3) días siguientes 
a la notificación de la providencia impugnada. 
 

De conformidad con el articulado al que previamente se hizo alusión, y 
teniendo en cuenta que -como se anotó- el Auto Interlocutorio fue notificado 

en el estado electrónico del 21 de octubre de 2021, se colige que ambos 
recursos son procedentes y se encuentran oportunamente presentados. A 
efectos de concluir esta sección, cumple señalar que, tal cual lo consagra el 

numeral 2 del artículo 322 del Código General del Proceso, la apelación 
contra autos puede interponerse directamente o en subsidio de la 

reposición, a elección del recurrente. 

II. RECUENTO FÁCTICO Y JURÍDICO. 
 
1. El Plan Nacional de Desarrollo del actual Gobierno fue adoptado a través 

de la Ley 1955 de 2019, “por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 
2018-2022 “pacto por Colombia, pacto por la equidad”. 
 
El artículo 27 de dicha Ley estipuló que: 
 

ARTÍCULO 27º. SERVIDUMBRE MINERA. El procedimiento para la 
imposición de servidumbres mineras será el previsto en la Ley 1274 de 2009. 
 
Esta determinación legislativa significó un importante cambio en el sector 
minero, habida cuenta que antes de la expedición de la Ley 1955, el 

procedimiento para la imposición de servidumbres mineras era 
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esencialmente administrativo, y se seguía ante el alcalde, según las iniciales 

previsiones del vigente Código de Minas, Ley 685 de 2001. 
 

2. La Ley 1274 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento de avalúo 
para las servidumbres petroleras”, tuvo el mérito de fijar un expedito 

procedimiento -caracterizado por dos etapas- para la imposición de las 
servidumbres necesarias en el desarrollo de la industria minero energética 
del país. 

 
3. CALDAS GOLD MARMATO S.A.S. es una sociedad constituida y 
existente de acuerdo con las leyes colombianas, es concesionaria, titular y 

operadora del Contrato en virtud de Aporte con placa 014-89M, otorgado 
por el Estado a través de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, y el cual se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional Minero desde el 15 de octubre de 
1991.  

 

De conformidad con esa calidad, y en atención a la utilidad pública que 
reviste la actividad de explotación de minerales en el territorio patrio, mi 

representada viene desarrollando un proyecto de minería de Oro en el 
municipio de Marmato, el cual ha impactado positivamente la dinámica del 
ente territorial, desde distintas aristas, v.gr. desarrollo económico, 

empleabilidad de mano de obra local, participación de regalías, etc. 
 
En ese sentido, dentro del radicado del presente proceso, y como quiera que 

la Ley 1274 de 2009 fijó una etapa previa y obligatoria de negociación directa 
entre el titular minero y el propietario, poseedor u ocupante del predio que 

habrá de soportar irremediablemente la Servidumbre, CALDAS GOLD 
adelantó a cabalidad dicha etapa previa con los apoderados especiales que 
constituyeron las demandadas para el efecto.  

 
Una vez fallida la etapa de negociación directa por falta de acuerdo sobre el 
valor de la indemnización a pagar, mi representada promovió la demanda 

que fue rechazada de plano por medio de la providencia que en esta 
oportunidad se recurre. 

 
 
4. El predio denominado “LOS INDIOS”, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 115-922 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Riosucio, Caldas, ubicado en el municipio de 

Marmato, Caldas, es el inmueble objeto del presente trámite. 
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Dicho predio tiene la particularidad de que las demandadas, junto con otro 

cotitular minero (padre de una de las demandadas), a través de escritura 
pública, pareciera decidieron constituir una servidumbre minera a efectos 

de tratar de impedir la imposición de la Servidumbre Legal Minera por parte 
de CALDAS GOLD, aspecto que se ampliará en lo sucesivo. 

III. DE LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. 
 

1. Si bien la Ley 1274 de 2009 señala un procedimiento judicial especial 
para este proceso, es una norma que adolece de varios vacíos normativos en 

lo que al aspecto procesal se refiere, razón por la cual, a través de una 
integración normativa vía analógica, y para efectos de la correcta 
sustanciación de estos juicios, se aplica el Código General del Proceso en 

todo lo no regulado en la norma especial. 
 
2. Así las cosas, el inciso 2 del artículo 90 del C.G.P. establece que: 

 
“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 
En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
desglose.” 
 

De lo anterior se colige que solo existen tres circunstancias que pueden 
fundar válidamente el rechazo de plano de una demanda, esto es, la falta de 
jurisdicción, la falta de competencia, y la configuración de la caducidad. 

  
Ello es clave tenerlo presente, si en cuenta se tiene que a través del Auto 
Interlocutorio Número 0481-2021 se decidió el rechazo de plano de la 

demanda instaurada en esta sede. 
  

3. Ahora bien, en la providencia el Despacho reconoce que la demanda 
promovida por CALDAS GOLD se encuentra en forma, que cumple con los 
requisitos señalados en los artículos 82 y 83 del estatuto procesal, así como 

con las exigencias del Decreto 806 de 2020. 
 
De igual forma, se refiere que el líbelo cumple los requisitos propios del 

trámite fijado en la Ley 1274 de 2009, en tanto mi representada realizó en 
debida forma la negociación directa con los apoderados de las dos 

propietarias del predio. 
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4. No obstante lo anterior, como ya se anotó, el hecho de que a través de 

Escritura Pública, las demandadas hayan decidido constituir una 
servidumbre minera posiblemente para tratar de impedir la imposición de 

la Servidumbre Legal Minera por parte de CALDAS GOLD, le sirvió al 
Despacho de sustento para afirmar que: 

“(…) Si dentro del predio objeto de la demanda se constituyó una servidumbre 
minera legal con antelación a la referida en la presente demanda, la parte 

interesada se vería obligada a realizar negociación con el señor LUIS 
FERNANDO GARCIA GARCIA y con ello dar aplicación al artículo 8 de 

la Ley 1274 de 2009. Del líbelo de la demanda y sus soportes se 
advierte que no es posible que ambas servidumbres mineras legales 
desarrollen sus actividades simultáneamente en el predio, por tanto, 

este juzgador rechazará la presente demanda y ordenará que el 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA dirima el conflicto suscitado entre 

la empresa CALDAS GOLD MARMATO SAS y el señor LUIS FERNANDO 
GARCIA GARCIA, con ocasión a las servidumbres mineras legales sobre 
el predio denominado “LOS INDIOS”, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 115-922 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Riosucio, Caldas y con la cédula catastral 
No.174420001000000070004000000000, ubicado en la Vereda “El Llano” 
en el municipio de Marmato, Caldas, de propiedad de las señoras ARABANY 
GARCÍA RINCON (50%) y NELLY JOHANA MONSALVE ARANGO (50%).” 

5. Del aparte anteriormente transcrito, surge diáfano que el motivo para 

rechazar el libelo residió en que el Despacho estimó su incompetencia para 
conocer del asunto, en atención a lo normado en el artículo 8 de la Ley 1274 

de 20091. 

 

 

 
1 ARTÍCULO 8o. CONCURRENCIA DE SERVIDUMBRES. Las servidumbres de ocupación 

de terrenos también se podrán establecer sobre predios ocupados por otros titulares de 

derechos para el aprovechamiento de recursos naturales no renovables, siempre que con 

su ejercicio no se interfieran los derechos de estos. 

 
En el evento en que los industriales involucrados no llegaren a ningún acuerdo para llevar 

a cabo las actividades concurrentes, el Ministerio de Minas y Energía fijará los parámetros 

técnicos que permitan la ejecución de unas y otras, teniendo en cuenta los programas 

técnicos aprobados, los cuales serán de obligatorio cumplimiento para las partes, sin 

perjuicio de la indemnización a que haya lugar. 
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IV. RAZONES QUE SUSTENTAN LA IMPUGNACIÓN. 

 
1. IMPOSIBILIDAD DE CONSTITUIR SERVIDUMBRES MINERAS POR 

ACTO PRIVADO.  
 
En los términos del presente caso, y como así lo avizoró el Señor Juez, sobre 

el predio llamado “LOS INDIOS” con Folio de Matrícula Inmobiliaria 115-
922, objeto del Recurso de alzada, se intentó constituir una Servidumbre 

Legal Minera a través de Escritura Pública número 1064 del 3 de junio de 
2021 en la Notaria Única del Circulo de Caldas, Antioquia, y sobre 2 predios 
más que se identifican a continuación: 

 

CÉDULAS CATASTRALES 

174420001000000070004000000000 

174420001000000070006000000000 

174420001000000070007000000000 

 

Al respecto se precisa que, las Servidumbres Mineras SON DE ORDEN 
LEGAL, teniendo en cuenta que la actividad minera ha sido considerada de 

UTILIDAD PÚBLICA, lo que significa que una Servidumbre de esta 
categoría, no puede ser constituida bajo un acto privado o Escritura Pública 
como en efecto aconteció en el presente caso.  

 
En este sentido, el artículo 168 del Código de Minas – Ley 685 de 2001, en 
la exposición de motivos, indicó al respecto de la constitución de la 

Servidumbre Legal Minera: 
 

“A diferencia de las servidumbres de derecho civil que son, por regla general, 
voluntarias, es decir, constituidas por actos jurídicos determinados o 
concertados por los particulares, las servidumbres mineras son de orden 

legal, o sea, impuestas por ministerio de la ley con base en ser 
considerada la minería de utilidad pública. De modo que, si bien en 
muchos casos formalmente la manera y alcance de su ejercicio son fruto de 
acuerdo entre los interesados, su existencia misma como una carga o 

gravamen en beneficio de las minas, no estará nunca sometida a 
reconocimiento expreso de ninguna autoridad, lo que antes ésta, se 
ventila es la forma de su ejercicio y el monto y pago de las 

indemnizaciones debidas a quien las soporta” (Negrillas y subrayas 
nuestras) 
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En el mismo sentido, el artículo 168 de la Ley 685 de 2001, señala:  
 

“ARTÍCULO 168. CARÁCTER LEGAL. Las servidumbres en beneficio de la 
minería son legales o forzosas” 
 

La AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ha conceptuado sobre las 
Servidumbres Mineras y de una manera contundente ha resaltado varias 

afirmaciones que me permito destacar y transcribir, en concepto del 16 de 
septiembre de 2014, que adjunto al presente recurso: 
 

A. “El Código de Minas señala expresamente en su artículo 168, que las 
servidumbres en materia minera son legales o forzosas.”  

 
B. “La legislación de minas excluye la posibilidad de constituir servidumbres 
mediante negocio jurídico particular, debe concluirse que no hay lugar a 
constituir o modificar servidumbres de naturaleza minera ex contractu, pues 
solo la ley puede determinar las servidumbres que es posible establecer en 
materia de exploración y explotación de materiales”  
 
Más importante aún, en dicho concepto se reitera una vez más, de manera 

expresa que, de conformidad al artículo 168 de la Ley 685 de 2001, esto es, 
el Código de Minas: “En caso de que se pretenda constituir una 

servidumbre mediante acuerdo particular, dicho acuerdo no podrá ser 
considerado como título de adquisición o constitución de la 
servidumbre, pues toda servidumbre minera tiene fundamento en la 

ley y sólo en ella…” (Negrillas nuestras) 
 

Lo anterior significa que, la Servidumbre Minera constituida a nombre de 
LUIS FERNANDO GARCÍA GARCÍA, ARABANY GARCÍA RINCÓN Y NELLY 

JOHANA MONSALVE ARANGO, con Número de Matrícula 115-922, Código 
Catastral número 174420001000000070004000000000, a pesar de estar 

registrada en el Certificado de Tradición y Libertad de este inmueble, NO HA 
NACIDO A LA VIDA JURÍDICA, por que se trata de una servidumbre 
minera, que por expreso mandato de la ley, es legal, y no era procedente en 

primer lugar, constituirla a través de Escritura Pública. 
 

La solicitud de servidumbre minera elevada por CALDAS GOLD MARMATO 
S.A.S., cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley 1274 de 2009, 
y no debió rechazarse por la situación descrita.   
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2. EL SEÑOR JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO -CALDAS- 
SI ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LA PRESENTE SOLICITUD DE 

SERVIDUMBRE LEGAL MINERA.  
 
Señala el despacho que existe un conflicto que dirimir entre la sociedad 

CALDAS GOLD MARMATO S.A.S. y los señores LUIS FERNANDO GARCÍA 
GARCÍA, ARABANY GARCÍA RINCÓN Y NELLY JOHANA MONSALVE 
ARANGO en relación con las servidumbres sobre el mismo predio; y que 

dicho conflicto, debe ser dirimido ante el MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA.  

 
Este apoderado no comparte la posición del despacho, en cuanto a la 
existencia de un conflicto. Como se expuso en el numeral anterior, una 

Servidumbre Minera es legal, y no tiene lugar su constitución mediante acto 
privado; de otro lado, en el hipotético caso de que dicha Servidumbre si haya 

sido constituida bajo los parámetros de la Ley 685 de 2001, la misma 
inclusive permite que exista la Concurrencia de Servidumbres, como lo 
señala el artículo 185, veamos: 

 
“ARTÍCULO 185. SERVIDUMBRES ENTRE MINEROS. Las servidumbres de 
ocupación de terrenos, ventilación, comunicaciones, tránsito y visita, también 
se podrán establecer sobre predios ocupados por otros concesionarios de 
minas siempre que con su ejercicio no interfieran las obras y labores de estos.”  
 
Dicho de otra forma, pueden coexistir dos servidumbres mineras o más, 
sobre un mismo predio, y los concesionarios deben ponerse de acuerdo de 

tal forma que las actividades de cada uno, no interfieran con las obras y 
labores del otro, y, si no hay un acuerdo o surge un conflicto, allí debe 

dirimirlo el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, como así lo ha dispuesto, 
el artículo 8 de la Ley 1274 de 2009, que reza: 
 

“ARTÍCULO 8o. CONCURRENCIA DE SERVIDUMBRES. Las servidumbres de 
ocupación de terrenos también se podrán establecer sobre predios ocupados 
por otros titulares de derechos para el aprovechamiento de recursos naturales 
no renovables, siempre que con su ejercicio no se interfieran los derechos de 
estos. 
 
En el evento en que los industriales involucrados no llegaren a ningún acuerdo 
para llevar a cabo las actividades concurrentes, el Ministerio de Minas y 
Energía fijará los parámetros técnicos que permitan la ejecución de unas y 
otras, teniendo en cuenta los programas técnicos aprobados, los cuales serán 
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de obligatorio cumplimiento para las partes, sin perjuicio de la indemnización 
a que haya lugar.” 
 

No debió el despacho desligarse de conocer la presente solicitud de avalúo 
de servidumbre minera, y remitírselo al MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA, porque la Ley así no lo ha señalado. 

 
De igual forma, y que como lo he venido exponiendo solicito se tomen en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

 
1.No se trata de dos servidumbres legales mineras y dos concesionarios, ya 

que una se “constituyó” por acto privado. 
 
2.En la demanda de solicitud de servidumbre CALDAS GOLD allegó los 

documentos soporte en los que se evidencia los avisos formales de invitación 
de negociación a los propietarios y poseedores que hoy se oponen a esta 

solicitud, junto con el acta de negociación fallida, cumpliendo además todos 
los requisitos establecidos en la Ley 1274 de 2009; esta demanda es de 
competencia del Señor Juez, para que se adelante el trámite de avalúo, y la 

Ley no ordena que deba conocer de la presente solicitud el MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA, como en efecto lo decidió. Este Ministerio solo dirime 
conflictos en este sentido, cuando el Juez, UNA VEZ ORDENA LA 

OCUPACIÓN DEL PREDIO PARA ADELANTAR LAS LABORES DE 
SERVIDUMBRE, EXISTE ALGÚN CONFLICTO FRENTE A LAS LABORES 

A ADELANTAR, CON EL CONCESIONARIO MINERO RESPECTO DE SU 
SERVIDUMBRE LEGAL MINERA CONSTITUIDA. 

3.Es posible la existencia de servidumbres mineras concurrentes de 
conformidad con el artículo 185 de la Ley 685 de 2001, y el artículo 8 de la 

Ley 1274 de 2009. 

Para concluir, es claro que la escritura pública de “Constitución de 
Servidumbre Minera” registrada en el folio de matrícula inmobiliaria del 

inmueble, solo responde a un ánimo dilatorio respecto del serio proyecto de 
CALDAS GOLD en la región, máxime si en cuenta se tiene que en el año en 
curso se han celebrado innumerables reuniones con el señor LUIS 

FERNANDO GARCIA, quien tiene pleno conocimiento de la gestión minera 
de mi representada. Por ese motivo, para que el Despacho caiga en cuenta 

de esos dicientes hechos, se aportan un par de actas de negociación y una 
oferta de compra que se le había realizado a las hoy demandadas. 
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V. PETICIÓN 

• REPOSICIÓN 
 

Señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO, de conformidad con 
todo lo expuesto en precedencia, con el acostumbrado respeto le solicito se 

sirva: 
 
1. REPONER integralmente la decisión contenida en el AUTO 

INTERLOCUTORIO NO. 0481-2021. 
 
2. En consecuencia, ADMITIR la DEMANDA DE AVALÚO DE PERJUICIOS 

EN SERVIDUMBRE LEGAL MINERA promovida respecto del predio 
denominado “LOS INDIOS”, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 115-922 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Riosucio, Caldas. 

 

• APELACIÓN  
 

Señora JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO, Caldas, en virtud de 
los argumentos que sustentan la presente alzada, respetuosa y 

comedidamente le solicito se sirva: 
 
1. REVOCAR integralmente la decisión contenida en el AUTO 

INTERLOCUTORIO NO. 0481-2021 expedido por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Marmato. 
 

2. En consecuencia, ORDENAR LA ADMISIÓN de la DEMANDA DE 
AVALÚO DE PERJUICIOS EN SERVIDUMBRE LEGAL MINERA promovida 

respecto del predio denominado “LOS INDIOS”, identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 115-922 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Riosucio, Caldas. 

 

 

VI. ANEXOS 

• Copia simple del Concepto de fecha 16 de septiembre de 2014 proferido 
por la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA.  
 

• Actas de negociación y oferta de compra. 
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VII.NOTIFICACIONES 
 

CALDAS GOLD MARMATO S.A.S. y el suscrito, las recibiremos en la 
Carrera 13 No. 82-91, pisos 3, 4, 5 y 6, Edificio Lawyers Center, de la ciudad 
de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 

javiermendoza@lawyersenterprise.com  
 
 

Cordial y atentamente, 
 

 
JAVIER MENDOZA LARA 
C.C. 72.122.603 
T.P. 111.413 del C.S.J. 

 

mailto:javiermendoza@lawyersenterprise.com





































